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CLARA STELLA TORRES PÉREZ 
Secretaria 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 686793105001-2023-00069-00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante, y obrante en el archivo PDF 51 del expediente electrónico, 

el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Ampliar en ocho (08) días -contados a partir de la notificación de este 

proveído- el término concedido al accionante DARIO BOHORQUEZ 

CARRILLO, para aportar las constancias relacionadas con la 

consignación de “los honorarios previstos en el artículo 50 del Decreto 2463 

de 2001, según lo establecido en el artículo 17 de la ley 1562 de 2012”, esto 

es, para efectos de que la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

de Santander, rinda el dictamen ordenado de manera oficiosa a tal 

entidad. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  
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Juez
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